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EXAMEN DE LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DE LA
SECCIÓN RELATIVA A LAS INDICACIONES GEOGRÁFICAS,

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL
PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 24 DEL ACUERDO

Comunicación de las Comunidades Europeas
y su Estados miembros

Addendum

Se ha recibido de la Delegación Permanente de la Comisión Europea la siguiente comunicación,
de fecha 16 de enero de 1998.

Tengo el honor de comunicarle por la presente, en nombre de las Comunidades Europeas y
sus Estados miembros, una actualización de la información correspondiente a España que figura en
el cuadro 2, "Aplicación de las disposiciones de la sección 3 del Acuerdo sobre losADPIC en los Estados
miembros de la Unión Europea", del documento IP/C/W/75. Dicho documento contiene la
"Comunicación de las Comunidades Europeas y sus Estados miembros" sobre el "Examen de la aplicación
de las disposiciones de las sección relativa a las indicaciones geográficas, de conformidad con lo dispuesto
en el párrafo 2 del artículo 24 del Acuerdo".
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